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Número 2.202/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a CONSTRU-
CCIONES EVACIR, S.L., cuyo último domicilio conoci-
do fue en Paseo de San Roque, 31 -2° A, de ÁVILA,
la Resolución Denegatoria de Autorización
Residencia Temporal y Trabajo C/A Inicial, de los
expedientes n° 050020080000768 y 769.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Oficina de extranjeros), Hornos
Caleros, 1.

Contra esta Resolución que agota la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ávila, en el plazo de DOS MESES, a
contar desde la notificación de la presente Resolución
de acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 46.1 de la Ley
29/98, de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo
podrá interponer recurso de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno, en el plazo de UN MES,
a tenor de los ar tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de enero.

Ávila, a 5 de mayo de 2008.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema,
González Muñoz.

Número 2.267/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en el ar tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a FANNY MURI-
LLO DE SANDOVAL, cuyo último domicilio conocido
fue en calle Quiñón, 10, de SOTILLO DE LA ADRADA
(Ávila), que en el Expte. 059920080002065 relativo a
la solicitud de Autorización Residencia Temporal y
Trabajo C/A 2 Renovación, figura un escrito de la Jefa
de la Oficina de Extranjeros que dice lo siguiente:

"En relación con su solicitud de AUTORIZACIÓN
RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO C/A 2
RENOVACIÓN, de fecha 25/03/2008, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el ar t. 71 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y/o art. 51 del Real Decreto
2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11
de enero, sobre derechos y libertades de los extranje-
ros en España y su integración social, se le requiere
para que, en el plazo de diez días aporte al expedien-
te originales o fotocopias compulsadas de la siguien-
te documentación:

- Oferta, contrato de trabajo en vigor o justificante
del cobro de prestaciones por desempleo.

Al propio tiempo, se le advier te de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición y se
procederá al archivo del expediente.

*Para solicitar la información requerida a otros
organismos oficiales, deberá presentar este oficio."

Ávila, 6 de mayo de 2008.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.
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Número 2.269/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en el ar tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a ANDREA
LIDIA SOTO SUAREZ, cuyo último domicilio conocido
fue en calle Valladolid, 20 -3° D, de ÁVILA, que en el
Expte. 050020080001249 relativo a la solicitud de
Autorización Residencia Temporal y Trabajo C/A
Inicial, figura un escrito de la Jefa de la Oficina de
Extranjeros que dice lo siguiente:

"En relación con su solicitud de AUTORIZACIÓN
RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO C/A INICIAL,
a favor de JORGE LUIS ALLENDE COLLAO, nacional
de CHILE, presentada en fecha 27/03/2008, y de con-
formidad con lo dispuesto en el ar t. 71 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y/o art. 51 del Real Decreto
2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11
de enero, sobre derechos y libertades de los extranje-
ros en España y su integración social, se le requiere
para que, en el plazo de diez días aporte al expedien-
te originales o fotocopias compulsadas de la siguien-
te documentación:

- Cer tificado de la Tesorería General de la
Seguridad Social de estar al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones con la Seguridad Social.

- Copia sellada de la declaración censal de alta en
la Agencia Tributaria (modelo 036), en Ávila.

- Declaración del I.R.P.F. del último ejercicio econó-
mico y declaraciones de IVA de los últimos cuatro tri-
mestres.

- Contratos mercantiles o compromisos económi-
cos con terceros en los que se especifique las obras
a realizar, la duración prevista de las mismas, los pre-

supuestos aceptados y todas aquellas circunstancias
que justifiquen el incremento de la plantilla y que
garanticen a los trabajadores la actividad continuada
durante el periodo de vigencia de la autorización para
residir y trabajar.

- En caso de obras de construcción, aviso previo
del promotor a la autoridad laboral anterior al inicio de
las mismas, conforme al modelo establecido en el
Anexo III del Real Decreto 1627/1997. 

- En caso de subcontratación en obras de cons-
trucción, copia debidamente diligenciada por la auto-
ridad laboral, de la hoja del "Libro de
Subcontratación" donde se refleje la efectuada con
esta empresa o trabajador autónomo.

- Licencia municipal de obra

- Comunicación de apertura del/los centro/s de
trabajo a la Oficina Territorial de Trabajo de la Junta
de Castilla y León.

Al propio tiempo, se le advier te de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición y se
procederá al archivo del expediente.

*Para solicitar la información requerida a otros
organismos oficiales, deberá presentar este oficio."

Ávila, 6 de mayo de 2008.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 2.268/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a DISTINZION
EUROPEA, S.L., cuyo último domicilio conocido fue
en Carretera de Plasencia, Km. 3, de ÁVILA, la
Resolución de Archivo de Autorización Residencia
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Temporal y Trabajo C/A Inicial, de los expedientes n°
050020080000763 y 764.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Oficina de extranjeros), Hornos
Caleros, 1.

Contra esta Resolución que agota la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ávila, en el plazo de DOS MESES, a
contar desde la notificación de la presente Resolución

de acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 46.1 de la Ley
29/98, de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo
podrá interponer recurso de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno, en el plazo de UN MES,
a tenor de los ar tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de enero.

Ávila, a 7 de mayo de 2008.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.
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Número 2.110/08

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales sobre notificación a (deudores)

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifi-
can en relación adjunta.

En vir tud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el "Boletín Oficial" de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.
En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advier te a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

ÁVILA, a 28 de abril de 2008

El Recaudador Ejecutivo, Ilegible
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Número 2.220/08

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
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26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 5 de mayo de 2008

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 2.221/08

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con lo dispues-
to en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos,
se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el ar tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el ar tículo 5. seis de la Ley 52/2003,
de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continua-
ción, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin
y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el ar tículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.
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Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el ar tículo 27 de la menciona-
da Ley y en el ar tículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 5 de mayo de 2008

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 2.229/08

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

N O T I F I C A C I Ó N E D I C T A L

SOBRE EXTINCIÓN DE DERECHO A UN APRO-
VECHAMIENTO DE AGUAS

N° EXPEDIENTE: 2868/2007-AV (ALBERCA-EPT-
REVISIÓN)

En el Libro de Aprovechamientos de Aguas
Públicas, figura la siguiente inscripción relativa a un
aprovechamiento de aguas del río CORNEJA:

- N° DE REGISTRO GENERAL: 86585

- CLASE DE APROVECHAMIENTO: 1 captación
con destino a usos industria y riego (0,357 hectáreas)

- NOMBRE DEL USUARIO: COMUNIDAD DE
REGANTES DE NAVACEPEDILLA DE CORNEJA

- TÉRMINO MUNICIPAL Y PROVINCIA DE LA
TOMA: Navacepedilla de Corneja (Ávila)

- CAUDAL MÁXIMO CONCEDIDO: 250,28 l/s

- SUPERFICIE REGADA: 0,3571 ha

- SALTO BRUTO UTILIZADO: 3 m

- TÍTULO DEL DERECHO: Prescripción acreditada
por acta de notoriedad autorizada por el Notario de
Piedrahita, D. Alejandro Rodríguez-Arias Sánchez: 08-
10-1969.

27-05-1974: Resolución Dirección General. 

- OBSERVACIONES: Toma segunda

Del caudal 250 l/s son para el molino y 0,28 l/s
para riegos.

Constituida la Comunidad por Orden Ministerial de
22-06-1973.

Por acuerdo de esta Confederación de fecha 3 de
marzo de 2008, se dispuso la incoación de expedien-
te de extinción del derecho al aprovechamiento rese-
ñado, debido a la interrupción permanente de su
explotación durante tres años consecutivos, imputa-
ble al titular, de acuerdo con lo previsto en el ar t. 66.2
del R.D. Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas.

El plazo máximo de duración de este procedimien-
to administrativo es de DIECIOCHO MESES, de acuer-
do con la Disposición Adicional Sexta del Texto



Refundido de la Ley de Aguas, transcurrido este plazo
se producirá la caducidad del procedimiento en apli-
cación de lo dispuesto en el ar t. 44.2 de la Ley 30/92.

De conformidad con lo establecido en el ar t. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por la presente
se notifica la iniciación de expediente de extinción del
aprovechamiento reseñado a la COMUNIDAD DE
REGANTES DE NAVACEPEDILLA DE CORNEJA al
no haber sido posible su notificación, lo que se comu-
nica de acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 165.1 y
concordantes del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986, de 11 de
abril, a fin de que en plazo de QUINCE DÍAS, a contar
desde el siguiente al de la notificación de la presente,
pueda formular ante esta Confederación las alegacio-
nes que en su defensa estime oportunas.

Valladolid, 16 de abril de 2008.

La Jefe de Área de Régimen de Usuarios, Mª
Concepción Valcárcel Liberal.

Número 2.230/08

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

N O T I F I C A C I Ó N E D I C T A L

SOBRE EXTINCIÓN DE DERECHO A UN APRO-
VECHAMIENTO DE AGUAS

N° EXPEDIENTE: 2873/2007-AV (ALBERCA-EPT-
REVISIÓN)

En el Libro de Aprovechamientos de Aguas
Públicas, figura la siguiente inscripción relativa a un
aprovechamiento de aguas del arroyo HORCON y
ROBLADILLO:

- N° DE REGISTRO GENERAL: 86590

- CLASE DE APROVECHAMIENTO: 1 captación
con destino a uso Riego (0,72 hectáreas)

- NOMBRE DEL USUARIO: COMUNIDAD DE
REGANTES DE NAVACEPEDILLA DE CORNEJA

- TÉRMINO MUNICIPAL Y PROVINCIA DE LA
TOMA: Navacepedilla de Corneja (Ávila)

- CAUDAL MÁXIMO CONCEDIDO: 0,58 l/s

- SUPERFICIE REGADA: 0,72 ha

- TÍTULO DEL DERECHO: Prescripción acreditada
por acta de notoriedad autorizada por el Notario de
Piedrahita D. Jerónimo Rodríguez-Arias Sánchez: 08-
10-1968.

27-05-1974: Resolución Dirección General. 

- OBSERVACIONES: Toma septima

Constituida la Comunidad por Orden Ministerial de
22-06-1973.

Por acuerdo de esta Confederación de fecha 3 de
marzo de 2008, se dispuso la incoación de expedien-
te de extinción del derecho al aprovechamiento rese-
ñado, debido a la interrupción permanente de su
explotación durante tres años consecutivos, imputa-
ble al titular, de acuerdo con lo previsto en el ar t. 66.2
del R.D. Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas.

El plazo máximo de duración de este procedimien-
to administrativo es de DIECIOCHO MESES, de acuer-
do con la Disposición Adicional Sexta del Texto
Refundido de la Ley de Aguas, transcurrido este plazo
se producirá la caducidad del procedimiento en apli-
cación de lo dispuesto en el ar t. 44.2 de la Ley 30/92.

De conformidad con lo establecido en el ar t. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por la presente
se notifica la iniciación de expediente de extinción del
aprovechamiento reseñado a la COMUNIDAD DE
REGANTES DE NAVACEPEDILLA DE CORNEJA al
no haber sido posible su notificación, lo que se comu-
nica de acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 165.1 y
concordantes del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986, de 11 de
abril, a fin de que en plazo de QUINCE DÍAS, a contar
desde el siguiente al de la notificación de la presente,
pueda formular ante esta Confederación las alegacio-
nes que en su defensa estime oportunas.

Valladolid, 16 de abril de 2008.

La Jefe de Área de Régimen de Usuarios, Mª
Concepción Valcárcel Liberal.
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Número 2.231/08

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

N O T I F I C A C I Ó N E D I C T A L

SOBRE EXTINCIÓN DE DERECHO A UN APRO-
VECHAMIENTO DE AGUAS

N° EXPEDIENTE: 2892/2007-AV (ALBERCA-EPT-
REVISIÓN)

En el Libro de Aprovechamientos de Aguas
Públicas, figura la siguiente inscripción relativa a un
aprovechamiento de aguas del cauce POZA DE LOS
LANCHARES:

- N° DE REGISTRO GENERAL: 86609

- CLASE DE APROVECHAMIENTO: 1 captación
con destino a uso Riego (0,049 hectáreas)

- NOMBRE DEL USUARIO: COMUNIDAD DE
REGANTES DE NAVACEPEDILLA DE CORNEJA

- TÉRMINO MUNICIPAL Y PROVINCIA DE LA
TOMA: Navacepedilla de Corneja (Ávila)

- CAUDAL MÁXIMO CONCEDIDO: 30,039 l/s

- SUPERFICIE REGADA: 0,049 ha

- TÍTULO DEL DERECHO: Prescripción acreditada
por acta de notoriedad, autorizada por el Notario de
Piedrahita D. Jerónimo Rodríguez-Arias Sánchez: 08-
10-1968.

27-05-1974: Resolución Dirección General. 

- OBSERVACIONES: Toma vigesimosexta.
Constituida la Comunidad por Orden Ministerial de 22
de junio de 1973.

Por acuerdo de esta Confederación de fecha 3 de
marzo de 2008, se dispuso la incoación de expedien-
te de extinción del derecho al aprovechamiento rese-
ñado, debido a la interrupción permanente de su
explotación durante tres años consecutivos, imputa-
ble al titular, de acuerdo con lo previsto en el ar t. 66.2
del R.D. Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas.

El plazo máximo de duración de este procedimien-
to administrativo es de DIECIOCHO MESES, de acuer-
do con la Disposición Adicional Sexta del Texto
Refundido de la Ley de Aguas, transcurrido este plazo

se producirá la caducidad del procedimiento en apli-
cación de lo dispuesto en el ar t. 44.2 de la Ley 30/92.

De conformidad con lo establecido en el ar t. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por la presente
se notifica la iniciación de expediente de extinción del
aprovechamiento reseñado a la COMUNIDAD DE
REGANTES DE NAVACEPEDILLA DE CORNEJA al
no haber sido posible su notificación, lo que se comu-
nica de acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 165.1 y
concordantes del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986, de 11 de
abril, a fin de que en plazo de QUINCE DÍAS, a contar
desde el siguiente al de la notificación de la presente,
pueda formular ante esta Confederación las alegacio-
nes que en su defensa estime oportunas.

Valladolid, 16 de abril de 2008.

La Jefe de Área de Régimen de Usuarios, Mª
Concepción Valcárcel Liberal.

Número 2.295/08

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

A N U N C I O

Por Iberdrola Distribución Eléctrica S.A., ha sido
solicitada la ocupación de terrenos (0,0275 Ha) con
destino la instalación de una línea eléctrica subterrá-
nea, en la Vía Pecuaria "Cordel del Arroyo del Obispo"
en el polígono 10 de la parcela 9023 de catastro de
rústica , en el término municipal de Ávila, en la provin-
cia de Ávila, durante un periodo de 10 años.

Acordado período de información pública del
expediente de ocupación de terrenos (Art. 14 de la
Ley 3/95, de 23 de Marzo de Vías Pecuarias), dicho
expediente se encontrará expuesto en estas oficinas:
Pasaje del Cister n° 1 de Ávila, en horas de atención
al público, durante el plazo de un mes, contados

J U N T A D E C A S T I L L A Y

L E Ó N



desde el siguiente a la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, en el que
podrán formular las alegaciones que los interesados
estimen oportunas, de acuerdo con el ar tículo 86 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Ávila, 25 marzo de 2008.

La Jefe del Servicio Territorial, Rosa San Segundo
Romo.

Número 2.352/08

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Se autoriza a IBERDROLA a ocupar una superficie
de 275 m2, en la Vía Pecuaria “CORDEL DEL ARRO-
YO DEL OBISPO” en la parcela catastral 9023 del polí-
gono 10 del término municipal de ÁVILA, durante un
periodo de 10 años, con destino a la instalación de
una línea eléctrica subterránea con arreglo al siguien-
te:

PLIEGO DE CONDICIONES

Cláusula 1ª: la presente ocupación no constituye
gravamen alguno sobre la vía pecuaria, la cual conser-
vará íntegramente su condición de bien de dominio
público, por lo que la autorización de ocupación ten-
drá carácter temporal y las obras se autorizarán asi-
mismo en precario.

Cláusula 2ª: la ocupación se concede exclusiva-
mente con destino a la finalidad solicitada.

Cláusula 3ª: las obras se ajustarán, tanto en su
localización como en sus características y elementos
constructivos, a los datos que figuren en el expedien-
te tramitado al efecto.

Cláusula 4ª: las obras que se realicen deberán
cumplir las disposiciones vigentes sobre la materia y

habrán de ejecutarse con las debidas garantías de
seguridad, sin interrumpir en ningún momento el trán-
sito ganadero ni las comunicaciones agrarias.

Cláusula 5ª: el beneficiario será responsable de los
daños y perjuicios que, por deficiencia en las obras,
negligencia del personal a su servicio y otras circuns-
tancias a él imputables, se ocasionen a las personas,
ganados o cosas, bien directa o indirectamente, que-
dando obligado a satisfacer las indemnizaciones
correspondientes.

Cláusula 6ª: Las fechas de comienzo y terminación
de las obras serán comunicadas por el beneficiario a
la Unidad de Ordenación y Mejora, para las compro-
baciones que procedan, debiendo aquél atenerse a
las observaciones y requerimientos que pudieran
serle formulados.

Cláusula 7ª: La presente autorización de ocupa-
ción se concede por un período de 10 años. La super-
ficie total ocupada es de 275 m2.

Cláusula 8ª: El beneficiario deberá ingresar las
siguientes cantidades:

- Indemnización por daños y perjuicios, un total de
234,41 euros, a ingresar de una sola vez y sin derecho
a devolución y para el periodo de 10 años que dura la
ocupación.

- En concepto de tasas la cantidad de 11,72 euros.

Las cantidades expresadas habrán de ser ingresa-
das en la cuenta: Servicio Territorial de Medio
Ambiente -Recaudación de Tasas de la CAJA DE
AHORROS DE ÁVILA N° C. 560/4004-3 Of. Urbana
n° 7, tras lo cual el beneficiario podrá recoger en la
Unidad de Ordenación y Mejora el documento acredi-
tativo de la ocupación autorizada, previa justificación
de haber efectuado los abonos correspondientes.

Cláusula 9ª: La ubicación de la ocupación autori-
zada no prejuzgará, en ningún caso, los límites de la
Vía Pecuaria.

Cláusula 10ª: Siempre que sea preciso realizar
alguna obra de conservación, reparación o de cual-
quier otra clase, que afecte a los terrenos de la vía
pecuaria, el beneficiario deberá solicitar previamente
autorización de la Unidad de Ordenación y Mejora.
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Cláusula 11ª: Al término de la ocupación, la
Dirección General del Medio Natural optará entre que
las obras y/o instalaciones revier tan a este
Organismo, que podrá disponer libremente de ellas
sin derecho del beneficiario a indemnización alguna,
o que la vía pecuaria se restituya por el mismo a su
primitivo estado, en un plazo máximo de dos meses,
comunicándolo a la Unidad de Ordenación y Mejora,
a efectos de las oportunas comprobaciones. También
podrán optar por su ulterior renovación.

Cláusula 12ª: En caso de que la Dirección General
del Medio Natural optara por que la vía pecuaria se
restituya a su primitivo estado y las obras de restitu-
ción no merecieran la conformidad de este
Organismo, se procederá, por el mismo y por cuenta
del titular de la autorización, a la ejecución de las
obras complementarias precisas, sin perjuicio de las
responsabilidades que hubiera lugar.

Cláusula 13ª: Si durante la vigencia de esta autori-
zación, la Dirección General del Medio Natural dispu-
siera la enajenación de los terrenos de la vía pecuaria
objeto de la ocupación, el titular podrá optar preferen-
temente a la adquisición de los mismos en el precio
que reglamentariamente se fije, siempre que se dé el
caso de renuncia por parte de quienes ostentan
mejor derecho para su adquisición.

Cláusula 14ª: La titularidad de la presente autoriza-
ción no podrá ser traspasada a terceros sin el previo
reconocimiento y consentimiento de la Dirección
General del Medio Natural, a efectos de la correspon-
diente subrogación en los derechos y obligaciones
implícitos en dicha titularidad.

Cláusula 15ª: El incumplimiento de cualquiera de
las condiciones impuestas producirá la nulidad de la
autorización, sin derecho a indemnización alguna
para el concesionario, quien, además de incurrir en
las responsabilidades a que pudiera haber lugar, que-
dará obligado a las reposiciones que procedan.

Cláusula 16ª: La presente ocupación se autoriza
sobre la base de ser cier tos y exactos cuantos datos
suministra el peticionario, el cual asume la responsa-
bilidad de los daños y perjuicios que puedan derivar-
se de su inexactitud.

Cláusula 17ª: Todas las condiciones contenidas en
el presente pliego vinculan al beneficiario y se estable-
cen sin perjuicio de las competencias que las leyes
determinen a favor de otros organismos de la
Administración.

Cláusula 18ª: La Dirección General del Medio
Natural podrá anular la presente autorización o modi-
ficar su condicionado, cuando se aprecie que causa
perjuicios a tercero y siempre que fuera preciso dispo-
ner de los terrenos de la vía pecuaria para alguna fina-
lidad de interés público, o a petición justificada del
beneficiario. Igualmente podrá ser anulada ante la
reclamación de tercera persona que acredite mejor
derecho para hacer uso de la autorización. En todo
caso se dará audiencia al actual titular.

Cláusula 19ª: El personal de la Unidad de
Ordenación y Mejora podrá, en cualquier momento,
inspeccionar los terrenos objeto de la concesión, para
comprobar el cumplimiento del presente Pliego de
Condiciones, requiriendo, en caso necesario, la pre-
sencia del titular de la autorización.

Cláusula 20ª: La presente autorización caducará
por las siguientes causas:

a) Vencimiento del plazo fijado, sino se ha solicita-
do con un año de antelación su renovación, o si esta
ha sido denegada.

b) Renuncia voluntaria del beneficiario.

c) Utilización para finalidad distinta de la que fun-
damentó su otorgamiento. 

d) Incumplimiento de cualquiera de las condicio-
nes impuestas. 

Cláusula 21ª: PLAN DE RESTAURACIÓN DE LOS
TERRENOS.

Al término de las obras objeto de esta ocupación,
el solicitante:

- Dejará el terreno de la vía pecuaria limpio de cual-
quier material ajeno a la misma y, sobre todo, de basu-
ras y restos de las obras realizadas.

- La tierra sobrante de la ejecución de la zanja se
repartirá de manera uniforme por el entorno.

Cláusula 22ª: Durante la ejecución de las obras,
éstas quedarán señalizadas convenientemente para
evitar accidentes.
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Cláusula 23ª: Durante la ejecución de las obras, se
garantizará en todo momento la continuidad del trán-
sito ganadero, con anchura y calidad de paso suficien-
te, sea por la propia vía pecuaria o por lugares aleda-
ños, además de los demás usos compatibles y com-
plementarios con aquel.

Cláusula 24ª: Todo ello se autoriza siempre y cuan-
do se disponga de las licencias municipales precepti-
vas y de cualquier otra autorización necesaria para la
ejecución de lo solicitado.

Cláusula 25ª. Se señalizará la línea eléctrica de
acuerdo a la normativa vigente.

Número 2.329/08

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y DECLARA -
CIÓN, EN CONCRETO, DE UTILIDAD PÚBLICA, DE
LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA.
EXPTE. N° AT: AV-50.874.

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2.003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica y en el Capítulo V del R.D.
1955/2000; de 1 de diciembre, que regula, entre otros
aspectos, la declaración en concreto de la utilidad
pública de estas instalaciones, se somete a informa-
ción pública la petición de autorización administrativa
y declaración en concreto de utilidad pública de las
instalaciones cuyas características se citan:

Expediente n°: AT: AV-50.874.

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.U. 

Emplazamiento: C/ Esperanza y de los Descalzos
y Plaza Angela Muñoz en Arévalo (Ávila).

Finalidad: Enlazar los centros de transformación
Esperanza y Los Descalzos mejorando la maniobrabi-
lidad de la red eléctrica en la zona.

Características: Línea subterránea a 15 Kv con ori-
gen en arqueta de la línea que une los centros de
transformación E. Rivilla y Esperanza y final en los
centros de transformación Río Adaja y Los Descalzos.
Longitud: 290 + 95 metros. Conductor: HEPRZ1,
12/20 Kv. 3(1x240) Al.

Presupuesto: 35.797,00.- Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa y declara-
ción en concreto de utilidad pública.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio.

Ávila, a 8 de mayo de 2008.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 2.316/08

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo
124.1 del R.D.L. 781/86 de 18 de abril por el que se
aprueba el Texto Refundido sobre Legislación de
Régimen Local y 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se hace público que por la
Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en
sesión celebrada el día 9 de mayo del corriente, se
realizó la siguiente adjudicación:

1°.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría Gral. (Contratación) 

c) Número de expediente: 17/2008.

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



2°.- OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Servicios

b) Descripción del Objeto: SERVICIO DE CAMPA-
MENTOS URBANOS DE VERANO 2008.

c) Boletín y fecha de publicación anuncio licita-
ción: Boletín Oficial de la Provincia nº 62 de fecha 1
de abril de 2008.

3°.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Concurso.

4°.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Tipo licitación: 54.000 �. 

5°.- ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 9 de mayo de 2008.

b) Contratista: ASOCIACIÓN CULTURAL LAPISLA-
ZULI 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 54.000 �.

Ávila, 12 de mayo de 2008.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 2.198/08

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

D. DIEGO ZARZA CALVO, en nombre y represen-
tación de ZC ENERAVILA, S.L., ha solicitado en esta
Alcaldía Licencia Ambiental para la actividad de
INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA situada en la
CALLE RIO DUERO, 32 de ÁVILA expediente n°
86/2008.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8

de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 28 de abril de 2008.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 2.147/08

AY U N T A M I E N T O D E N A V A D E

A R É V A L O

A N U N C I O

Habiendo sido devuelta por el servicio de correos
por domicilio desconocido la notificación intentada
con D. Alejandro San Román San Román (titular
catastral de la parcela 10033 y 20033 del polígono 26
y del que no consta domicilio en el Padrón Catastral
de Rústica) en el domicilio de Dña. María del Carmen
San Román Alvarez (titular de las citadas fincas en la
relación de propietarios elaborada por el Instituto
Tecnológico Agrario que consta en este
Ayuntamiento) y en cumplimiento de lo establecido en
el ar t. 58.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común en su reda-
cción dada por la Ley 4/1.999 de 13 de enero se pro-
cede a la publicación por medio de anuncios en el
Boletín Oficial de la Provincia conforme al siguiente:

“Por Dña. María Nuria González Manzano en repre-
sentación de Arroyada S.L. se ha solicitado en esta
Alcaldía seis Licencias (Ambiental y Urbanística) para
instalación de seis Plantas solares fotovoltaicas de 99
Kw cada una y una solicitud de licencia para línea
aérea-subterránea de media tensión, 15 Kw y un cen-
tro de transformación de 630 Kw ubicadas en las
siguientes polígonos y parcelas de este término muni-
cipal:
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PLANTA Nº 1.- Polígono 16, parcela 34.

PLANTA Nº 2.- Polígono 16, parcela 39. 

PLANTA Nº 3.- Polígono 16, parcela 39. 

PLANTA Nº 4.- Polígono 16, parcela 39. 

PLANTA Nº 5.- Polígono 16, parcela 39. 

PLANTA Nº 6.- Polígono 16, parcela 39.

Centro de transformación. Polígono 16, parcela 39.

Tramitándose la autorización de uso excepcional y
la correspondiente licencia urbanística y ambiental
para las instalaciones solicitadas de conformidad con
los ar tículos 23 y 25 de la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León, y con los ar tículos
293.4 y 307.3 del Decreto 22/2004, de 29 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León y el ar tículo 27 de la Ley 11/2003
de Prevención Ambiental de Castilla y León el expe-
diente queda sometido a información pública por
plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente al
de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, a efectos de que se formulen
cuantas observaciones y alegaciones se estimen con-
venientes.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser exa-
minado en las dependencias municipales.”

En Nava de Arévalo, a 29 de abril de 2008.

El Alcalde, Enrique Rodríguez Rodríguez.

Número 2.143/08

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

A N U N C I O

Se pone en conocimiento de todos los interesados
que en el Ayuntamiento de Arenas de San Pedro se
encuentran las bases que han de regir la adjudica-
ción, venta y uso de cuatro viviendas de Promoción
Pública situadas en el anejo de Ramacastañas en
régimen de compraventa.

Las proposiciones podrán presentarse en la
Secretaría del Ayuntamiento en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a la publicación del

Pliego en el BOP hasta las 13 horas del último día
hábil.

Arenas de San Pedro, 25 de abril de 2.008.

El Alcalde, Oscar Tapias Gregoris.

Número 2.204/08

AY U N T A M I E N T O D E B E C E D I L L A S

E D I C T O

Elevado a definitivo el acuerdo adoptado por el
Pleno de la Corporación con fecha 11 de Febrero de
2.008, por el que se aprobó la modificación de la
ordenanza reguladora DEL IMPUESTO SOBRE
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS, se
da publicidad al texto integro de la imposición acorda-
da en cumplimiento de lo que dispone el ar tículo 17.4
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo,
texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

El referido acuerdo de modificación y el texto ínte-
gro, se aplicará a partir de la fecha de su publicación
en el Boletín Oficial de La Provincia.

Contra el acuerdo definitivo de modificación y
ordenación DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIO-
NES, INSTALACIONES Y OBRAS, podrán los interesa-
dos interponer recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de estos acuerdos y del
texto modificado de la Ordenanza, en el Boletín Oficial
de la Provincia

(El texto de la ordenanza es el del anexo a este
edicto, y que a continuación se transcribe)

Becedillas, a 30 de Abril de 2.008.

El Alcalde, Macario Carretero González.

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y
OBRAS

De conformidad con los ar tículos 133 y 142 de la
Constitución y en base al ar tículo 106 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local y ar tículos 15 a 19 del Real Decreto
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Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se establece la presente
Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras, la cual será de
aplicación en todo el territorio del Municipio de
Becedillas.

Articulo 1.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones
y Obras es un tributo indirecto cuyo hecho imponible
está constituido por la realización, dentro del termino
municipal, de cualquier construcción, instalación u
obra para la que se exija la obtención de la correspon-
diente licencia de obras o urbanística, se haya obteni-
do o no dicha licencia, siempre que su expedición
corresponda al Ayuntamiento de Becedillas.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que
se refiere el apartado anterior podrán consistir en:

a) Las obras de construcción de edificios e instala-
ciones de todas clases de nueva planta.

b) Las obras de ampliación de edificios e instala-
ciones de todas clases existentes.

c) Las de modificación o reforma que afectan a la
estructura de los edificios e instalaciones de todas cla-
ses existentes.

d) Las de modificación del aspecto exterior de los
edificios e instalaciones de toda clase existentes.

e) Las obras que modifiquen la disposición interior
de los edificios, cualquiera que sea su uso.

f) Las obras de instalación de servicios públicos.

g) Los movimientos de tierras, tales como desmon-
tes, explanación, excavación y terraplenado, forma-
ción de embalses de riego, extracción de áridos y
explotación de canteras, salvo que tales actos estén
detallados y programados como obras a efectuar en
un Proyecto de urbanización o de Edificación aproba-
do o autorizado.

h) La demolición de las construcciones, salvo en
los casos declarados de ruina inminente.

i) Las instalaciones subterráneas dedicadas a apar-
camientos, actividades industriales, mercantiles o pro-
fesionales, servicios públicos o cualquier otro uso a
que se destine el subsuelo.

j) La construcción de presas, balsas, obras de
defensa y corrección de cauces públicos, vías priva-
das o públicas, diques de protección .

k) Obras de fontanería y alcantarillado.

l) Obras en cementerios.

m) Cualquiera otras construcciones, instalaciones
u obras que requieran licencia de obra o urbanística.

Artículo 2. - Exenciones.

Está exenta del pago del Impuesto la realización
de cualquier construcción, instalación u obra de la
que sea dueño el Estado, las Comunidades
Autónomas o el Ayuntamiento, que estando sujetas al
mismo, vaya a ser directamente destinadas a carrete-
ras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráuli-
cas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas resi-
duales, aunque su gestión se lleve a cabo por
Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de
inversión nueva como de conservación.

Articulo 3.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de
contribuyente, las personas físicas o jurídicas y las
Entidades a que se refiere el ar ticulo 35.4 de la Ley
58/2003, General Tributaria, que sean dueños de la
construcción, instalación u obra, sean o no propieta-
rios del inmueble sobre el que se realice aquella.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sus-
titutos del contribuyente quienes soliciten las corres-
pondientes licencias o realicen las construcciones,
instalaciones u obras, si no fueran los propios contri-
buyentes.

Articulo 4.- Base imponible.

La base imponible de este impuesto está constitui-
da por el coste real y efectivo de la construcción, ins-
talación u obra, del que no forman parte, en ningún
caso, el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás
impuestos análogos propios de regímenes especiales,
ni tampoco las tasas, precios públicos y demás pres-
taciones patrimoniales de carácter público local rela-
cionadas con dichas construcciones, instalaciones u
obras.

Artículo 5. - Cuota del impuesto

1. La cuota del impuesto será el resultado de apli-
car a la base imponible el tipo de gravamen.

2. El tipo de gravamen, de conformidad con el ar t.
102.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, que aprue-
ba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales será:

a) Con carácter general el: 2,00%

b) En las pedanías y anejos el: 2,00%

c) En las urbanizaciones y suelo rústico autorizado:
2,00%

d) En Polígonos Industriales: 2,00% 
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Artículo 6. - Devengo del impuesto.

1. El impuesto se devenga en el momento de ini-
ciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando
no se haya obtenido la correspondiente licencia.

2. A los efectos de este impuesto, se entenderán
iniciadas las obras, construcciones o instalaciones,
salvo prueba en contrario, cuando por el interesado se
solicite la preceptiva licencia de obras o urbanística.

Articulo 7. - Bonificaciones.

1. El Pleno de la Corporación podrá acordar por
voto favorable de la mayoría simple de sus miembros
una bonificación de hasta el 95 por ciento de la cuota
del impuesto cuando se trate de construcciones, ins-
talaciones u obras que sean declaradas de especial
interés o utilidad municipal por concurrir circunstan-
cias sociales, culturales, histórico-ar tísticas o de
fomento del empleo, que justifiquen tal declaración.

2. A tal efecto, los interesados, con anterioridad al
devengo del impuesto, deberán presentar solicitud
ante la Administración municipal.

3. Para poder disfrutar de la bonificación deberá
adjuntarse a la declaración  liquidación del impuesto,
el documento acreditativo, de la declaración de inte-
rés o utilidad municipal.

Articulo 8.- Normas de gestión y recaudación.
Liquidación provisional.

1. El impuesto se exigirá en régimen de autoliqui-
dación, de acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 103.1 y
4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, que aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

2. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presen-
tar ante este Ayuntamiento declaración-liquidación, en
el impreso habilitado al efecto por el mismo, que con-
tendrá los elementos tributarios imprescindibles para
la liquidación procedente y a realizar simultáneamen-
te el ingreso de la cuota resultante de dicha liquida-
ción.

3. Dicha declaración-liquidación deberá ser pre-
sentada en el mismo momento de la solicitud de la
oportuna licencia de obras o urbanística. Dicha solici-
tud de licencia no se tramitará si no se acompaña jus-
tificante del ingreso de este impuesto. La autoliquida-
ción del Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras tendrá carácter provisional y
será a cuenta de la liquidación definitiva que se prac-
tique una vez terminadas las construcciones, instala-
ciones y obras.

4. Junto con la solicitud de Licencia de obras, el
sujeto pasivo deberá aportar “croquis” o plano de
situación de la obra, construcción o instalación, y el

último recibo del I.B.I. del inmueble donde éstas vayan
a tener lugar.

5. La liquidación provisional a que se refiere el ar t.
103 del Real Decreto Legislativo 2/2004, que aprueba
el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se practicará tomando como
base imponible los criterios de estimación de costos
de ejecución material de construcciones, instalacio-
nes u obras.

Artículo 9.- Liquidación definitiva.

1. A la vista de las construcciones, instalaciones u
obras efectivamente realizadas y del coste real efecti-
vo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la opor-
tuna comprobación administrativa, podrá modificar,
en su caso, la base imponible, practicando la corres-
pondiente liquidación definitiva, exigiendo al sujeto
pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que
corresponda.

2. En cualquier caso, se considerará como fecha
de finalización de las construcciones, instalaciones u
obras la que se determine por cualquier medio de
prueba admisible en derecho y, en particular, la que
resulte según el ar t. 32 del Reglamento de Disciplina
Urbanística, de 23 de junio de 1.978.

3. La Administración podrá exigir la acreditación
de la propiedad de los terrenos o inmuebles por razón
de los cuales haya de exigirse el impuesto.

4. En el caso de que la correspondiente licencia de
obras o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos
tendrán derecho a la devolución de las cuotas satisfe-
chas, siempre y cuando no se haya realizado ninguna
construcción, instalación u obra.

Articulo 10.- Inspección y recaudación.

La inspección y recaudación del impuesto se reali-
zará de acuerdo con lo previsto en la Ley General
Tributaria y en las demás Leyes del Estado regulado-
ras de la materia, así como en las disposiciones dicta-
das para su desarrollo y en las Ordenanzas de
Recaudación e Inspección.

Articulo 11.- Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infraccio-
nes tributarias así como a la determinación de las san-
ciones que por las mismas correspondan en cada
caso, se aplicara el régimen regulado en la Ley
General Tributaria y en las Disposiciones que la com-
plementan y desarrollan.

Disposición final.

La presente Ordenanza Fiscal fue aprobada por el
Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 11 de
Febrero de 2.008 y publicada provisionalmente en el
BOP número 49 de 11 de Marzo de 2.008 y entrará en
vigor al día siguiente de su exposición definitiva en el
Boletín Oficial de la Provincia.
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Número 2.217/08

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

Dª. Rosa Carreras Grande, ha solicitado licencia
urbanística para construcción de vivienda unifamiliar
con garaje, en paraje "La Raya", en parcela 50 del
polígono 39 de este municipio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 307.3
del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León
aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero, se
somete el expediente a información pública durante
VEINTE DÍAS HÁBILES, para que pueda ser examina-
do por los interesados en la Secretaría de este
Ayuntamiento y presentar las alegaciones pertinentes.

Candeleda, 5 de mayo de 2008.

La Alcaldesa, Rosa María Sánchez Infante.

Número 2.182/08

AY U N TA M I E N TO D E NAVA L U E N G A

A N U N C I O

En las oficinas generales de este Ayuntamiento y a
los efectos del ar ticulo 49 de la Ley 7/85 de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, y ar tícu-
lo 17 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales de 5 de marzo de 2004, se
encuentra expuesto al público el acuerdo de modifi-
cación de la Ordenanza N° 11, reguladora del Precio
Público que seguidamente se expresa, que fue adop-
tado por la Corporación en Pleno en sesión celebrada
el día 25 de abril de 2008:

- Precio Público por la utilización de casas de
baños, piscinas e instalaciones deportivas.

- Articulo 3.4.-Tarifas.- Normas de utilización.

Los interesados podrán examinar el expediente y
presentar las reclamaciones y sugerencias que esti-
men oportunas, con sujeción a las normas que se
indican a continuación:

1.- Plazo de in formación pública, audiencia y pre-
sentación de reclamaciones: 30 días hábiles a partir

del siguiente a la fecha de publicación de este anun-
cio en el B.O. de la provincia de Ávila.

2.- Oficina de presentación: Ayuntamiento de
Navaluenga. 

3.- Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
en Pleno.

En Navaluenga, a 30 de abril de 2008.

El Alcalde, Armando García Cuenca.

Número 2.183/08

AY U N TA M I E N TO D E NAVA L U E N G A

A N U N C I O

En las oficinas generales de este Ayuntamiento y a
los efectos del ar ticulo 49 de la Ley 7/85 de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, y ar tícu-
lo 17 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales de 5 de marzo de 2004, se
encuentra expuesto al público el acuerdo de imposi-
ción y ordenación de la Ordenanza Fiscal reguladora
del tributo que seguidamente se expresa, que fue
adoptado por la Corporación en Pleno en sesión cele-
brada el día 25 de abril de 2008:

- Ordenanza Fiscal reguladora de la TASA por la
prestación del servicio de celebración de matrimonios
civiles en el Ayuntamiento de Navaluenga.

Los interesados podrán examinar el expediente y
presentar las reclamaciones y sugerencias que esti-
men oportunas, con sujeción a las normas que se
indican a continuación:

1.- Plazo de información pública, audiencia y pre-
sentación de reclamaciones: 30 días hábiles a partir
del siguiente a la fecha de publicación de este anun-
cio en el B.O. de la provincia de Ávila.

2.- Oficina de presentación: Ayuntamiento de
Navaluenga. 

3.- Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
en Pleno.

En Navaluenga, a 30 de abril de 2008.

El Alcalde, Armando García Cuenca.
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Número 2.264/08

T R I B U N A L S U P E R I O R D E J U S T I C I A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

SECRETARÍA DE GOBIERNO

Burgos

ACUERDO adoptado por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en Burgos a
05/05/08, de nombramiento de Jueces de Paz Titulares y Sustitutos, de conformidad con lo dispuesto en el Art°
101.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y Art° 4 del Reglamento de Jueces de Paz (B.O.E. 13.07.95.), que se
hacen públicos y corresponden a las poblaciones que se relacionan a continuación, de la Provincia de ÁVILA

Población.- Cargo.- Nombre.

BOHODÓN, EL TITULAR ALEJANDRO RODRÍGUEZ BERLANAS

CABEZAS DEL VILLAR SUSTITUTO JESÚS BAENA REINOSO

HIGUERA DE LAS DUEÑAS TITULAR VICTORINO ANDRINO AYUSO

HOYOS DEL COLLADO TITULAR SANTIAGO JERONIMO LUCAS

HOYOS DEL ESPINO SUSTITUTO GLORIA GARCÍA CHAMORRO

LANGA TITULAR MARÍA GEMA DOMINGO BARRIO

LANZAHÍTA TITULAR JOSE CARLOS BLAZQUEZ AGÜERO

MEDINILLA SUSTITUTO MANUEL GARCÍA IZQUIERDO

MUÑANA TITULAR FIDEL JIMÉNEZ GALAN

NARRILLOS DEL REBOLLAR TITULAR MARÍA DEL ROCIO HERMOSA GUTIERREZ

NARROS DEL CASTILLO TITULAR MARIANO DÍAZ JIMÉNEZ

NAVALMORAL DE LA SIERRA TITULAR MARÍA JOSEFA DOMÍNGUEZ ARTEAGA

NAVALOSA SUSTITUTO ANASTASIO SÁNCHEZ PATO

PADIERNOS SUSTITUTO FRANCISCO JAVIER JIMÉNEZ REBOLLO

PAPATRIGO SUSTITUTO MARÍA JOSE ANDRES HERNÁNDEZ

SAN MARTÍN DEL PIMPOLLAR TITULAR FERNANDO GÓMEZ GÓMEZ

VEGA DE SANTA MARÍA TITULAR JESÚS FERNÁNDEZ NIETO

ZAPARDIEL DE LA CAÑADA TITULAR FRANCISCO BENITO GARCÍA

El nombramiento será para un período de cuatro años, a contar desde la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, y tomarán "posesión de su cargo dentro de los veinte días naturales siguientes a la publica-
ción de su nombramiento, previo juramento o promesa del cargo ante el Juez de la. Instancia e Instrucción del
Partido, en su caso.

Contra los acuerdos de nombramiento de Jueces de Paz cabe recurso de alzada ante el Pleno del Consejo
General del Poder Judicial en los plazos y por los motivos y formas que establece la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Burgos, a 6 de mayo de 2008.

El Secretario de Gobierno, Ildefonso Ferrero Pastrana.

A D M I N I S T R A C I Ó N D E J U S T I C I A



Número 2.290/08

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª. Mª. JESÚS MARTÍN CHICO, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número 1 de ÁVILA, HAGO
SABER:

Que en la EJECUCIÓN 28/08 de este Juzgado de
lo Social, seguida a instancias de D. DOROTEO
GÓMEZ LÓPEZ contra la empresa JUAN JOSE POR-
TERO BLAS, sobre DESPIDO, se ha dictado la
siguiente:

AUTO.

En Ávila, a nueve de Abril de dos mil ocho. 

DISPONGO

PRIMERO.- Despachar la ejecución solicitada por
DOROTEO GÓMEZ LÓPEZ contra la empresa JUAN
JOSÉ PORTERO BLAS, por un importe de 2.718,78
Euros de principal, más 476 Euros para costas e inte-
reses que se fijan provisionalmente.

SEGUNDO.- Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos. A tal fin:

A.- Requiérase a la parte ejecutada para que en el
plazo de cinco días manifieste sobre sus bienes o
derechos susceptibles de ser embargados, con la pre-
cisión necesaria para garantizar sus responsabilida-
des (Artículos 247 de la LPL) y con los apercibimien-
tos contenidos en el ar tículo 589 de la LEC.

B.- Expídanse los correspondientes oficios y man-
damientos al Jefe Provincial de Tráfico, al Alcalde del
domicilio de la ejecutada, al Servicio de Indices del
Registro de la Propiedad y a la Gerencia del Centro de
Gestión Catastral, para que todos ellos, y sin perjuicio
de las exigencias legales, en el plazo máximo de
cinco días faciliten la relación de todos los bienes o
derechos de que tengan constancia, con la adverten-
cia a las Autoridades y Funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (Arts. 75.3 y 239.3 de la LPL).

C.- Expídase oficio, con las mismas advertencias,
al Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comu-
nique a este Juzgado, en el plazo de cinco días, si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna canti-
dad a la parte ejecutada por el concepto de devolu-
ción por el I.R.P., I.V.A., o cualquier otro.

En caso positivo (A, B y C) se acuerda el embargo
de los posibles vehículos y propiedades de la ejecuta-
da, interesándose a su vez la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como el embar-
go de las cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública del ejecutado, hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la remisión de
las mismas a la cuenta de Depósitos y
Consignaciones abier ta por este Juzgado en el
BANCO BANESTO número de cuenta
0293/0000/64/0028/08.

D.- Asimismo, se acuerda el embargo de todos los
ingresos que se produzcan y de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de
ahorro o análogos, así como los de cualquier valor
mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la
correspondiente entidad financiera actúa como depo-
sitario o mero intermediario, hasta cubrir el importe
del principal adeudado e intereses y costas calcula-
dos. líbrese las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de la apremiada, para
la retención y transferencia de los saldos resultantes
hasta el límite de la cantidad objeto de apremio, y
advir tiéndoles de las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes auxilien o se confabulen
con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte
de sus bienes o créditos (Arts. 519 y ss. del C.P. y 893
del C. de Comercio), e indicándoseles que deben
contestar el requerimiento en el plazo máximo de
cinco días a contar desde su notificación, bajo los
apercibimientos derivados de lo establecido en los
arts. 75 y 239.3 de la LPL.

TERCERO.- Dar traslado de esta Resolución y del
escrito interesando la ejecución al Fondo de Garantía
Salarial.

Notifíquese la presente a las partes advir tiendo
que contra la misma podrán interponer Recurso de
Reposición en este Juzgado, dentro del plazo de
cinco días hábiles siguientes al de su notificación,
cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (Art. 184.1 de la LPL).

Así lo manda y firma SSª Ilma. D. Julio S. Barrio de
la Mota. Doy fe.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 94 Viernes, 16 de Mayo de 2008 23



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
24 Viernes, 16 de Mayo de 2008 Número 94

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a JUAN JOSÉ PORTERO BLAS expido el
presente en Ávila, a siete de mayo de dos mil ocho.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Ilegible.

Número 2.184/08

S O C I E D A D D E M O N T E S D E L A S

N A V A S ,  S . A .

A N U N C I O

OBJETO DE LA SUBASTA.- Es objeto de la pre-
sente subasta la enajenación del siguiente aprovecha-
miento maderable del Monte de Las Navas, de propie-
dad de la Sociedad.

Lote 2/2008: Maderable Ordinario Rodales 100 y
106, Cuartel F.- 1.653 pinus pinaster, con un total de
562 m/3 con corteza, con un valor por metro cúbico
de 18 �, siendo la modalidad del aprovechamiento
"con revisión de cubicación", con un valor de tasación
Base de 9.882,00 � e Indice de 10.980,00 �, localiza-
dos dentro del Rodal n° 100 y 106 Cuartel F, del
monte de nuestra propiedad.

GARANTÍAS.- Provisional: 3% del Precio Base del
aprovechamiento. Definitiva: 6% del de adjudicación.

PLIEGO DE CONDICIONES.- Estarán de manifies-
to en la Sede Social, sita en la Plaza de la Villa, n° 1
de Las Navas del Marqués, (Ávila).

PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.- Las pli-
cas habrán de ser presentadas antes de las TRECE
horas DEL VIGÉSIMO SEXTO DÍA SIGUIENTE HÁBIL,
en que aparezca el Anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

APERTURA DE PLICAS.- Tendrá lugar en la Sede
Social, a las trece horas del mismo día en que termi-
ne el plazo de presentación de proposiciones.

DOCUMENTACIÓN: Proposición, Declaración
Jurada de capacidad, Documento Nacional de

Identidad y Documento de Calificación Empresarial a
que se refiere la Orden del 28 de marzo de 1.981.

Las Navas del Marqués, a 5 de mayo de 2008.

El Presidente, Gerardo Pérez García.

Número 2.185/08

S O C I E D A D D E M O N T E S D E L A S

N A V A S ,  S . A .

A N U N C I O

OBJETO DE LA SUBASTA.- Es objeto de la pre-
sente subasta la enajenación del siguiente aprovecha-
miento maderable del Monte de Las Navas, de propie-
dad de la Sociedad.

Lote 1/2008: Maderable Ordinario Rodal 41,
Cuartel C.- 466 pinus pinaster, con un total de 209,1
m/3 con corteza, con un valor por metro cúbico de 24
�, siendo la modalidad del aprovechamiento "con
revisión de cubicación", con un valor de tasación Base
de 3.944,00 � e Indice de 4.637,00 �, localizados
dentro del Rodal n° 41 y 42 Cuartel C, del monte de
nuestra propiedad.

GARANTÍAS.- Provisional: 3% del Precio Base del
aprovechamiento. Definitiva: 6% del de adjudicación.

PLIEGO DE CONDICIONES.- Estarán de manifies-
to en la Sede Social, sita en la Plaza de la Villa, n° 1
de Las Navas del Marqués, (Ávila).

PRESENTACIÓN, DE PROPOSICIONES.- Las pli-
cas habrán de ser presentadas antes de las TRECE
horas DEL VIGÉSIMO SEXTO DÍA SIGUIENTE HÁBIL,
en que aparezca el Anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

APERTURA DE PLICAS.- Tendrá lugar en la Sede
Social, a las trece horas del mismo día en que termi-
ne el plazo de presentación de proposiciones.

DOCUMENTACIÓN: Proposición, Declaración
Jurada de capacidad, Documento Nacional de
Identidad y Documento de Calificación Empresarial a
que se refiere la Orden del 28 de marzo de 1.981.

Las Navas del Marqués, a 5 de mayo de 2008. 

El Presidente, Gerardo Pérez García.

PA R T I C U L A R E S


